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Madrid, 12 de diciembre de 2023. 
 
 
 
Exclusiones en la fase de valoración económica correspondientes a la  licitación, por 
procedimiento abierto, de un SERVICIO DE SOPORTE DE NIVEL 1 DE CENTRO DE OPERACIONES 
DE MANTENIMIENTO Y MONITORIZACIÓN DE INSTALACIONES Y TELECOMUNICACIONES 
(COMMIT) PARA LA PLATAFORMA DE SISTEMAS INFORMÁTICOS DE GESTIÓN DE METRO DE 
MADRID (Licitación 6012300209). 
 
Metro de Madrid S.A., una vez revisadas las proposiciones económicas de las ofertas 
presentadas a esta licitación, ha acordado la siguiente exclusión por los motivos que se indican 
a continuación: 
 
 
En el apartado 41. “Presentación de ofertas” del cuadro resumen del PCP, se indica lo siguiente: 
 

“La presentación de oferta se regirá por lo indicado en la condición 5 del PCP. Los 
licitadores aportarán los documentos que formen parte de la oferta en formato 
electrónico, autenticados mediante firma electrónica reconocida del representante del 
licitador conforme a lo especificado en el Anexo “DECLARACIÓN RESPONSABLE 
(DOCUMENTO DE CONTRATACIÓN)”, a excepción de aquellos ficheros que formen parte 
de la oferta y que por sus características no sean susceptibles de firma electrónica 
(archivos en formato de sonido, vídeo, imagen o cualquier otro que sea de similares 
características)”.  

 
“El incumplimiento del requisito de firma electrónica de los documentos que 
constituyen la oferta presentada que deban ser firmados electrónicamente supondrá la 
exclusión de la oferta de la empresa licitadora, previo periodo de subsanación por plazo 
de tres días naturales en su caso”.  

 
 
En el apartado 42. “Presentación de las ofertas en la aplicación SRM” del cuadro resumen del PCP, 
se indica lo siguiente: 
 

“Las ofertas se depositarán en la aplicación SRM de la siguiente forma: 
 

Carpeta Nº3 
 

a. Declaración responsable del representante legal de la empresa conforme al 
modelo del anexo XIII “Declaración oferta técnica: Criterios cualitativos evaluables 
mediante la aplicación de fórmulas” de este PCP. 

 
b. Proposición económica conforme al modelo de anexo I de este PCP, así como 

cualquier otro fichero o documento de oferta económica que sea obligatorio 
aportar conforme a lo indicado en el apartado 27 del cuadro resumen del PCP. 
Con la presentación y firma de la proposición económica, el licitador se adhiere, 
en caso de llegar a ser contratista, a los principios de Contratación Responsable, 
que se encuentran recogidos en el anexo XVI del presente PCP”. 
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En la condición 8.4. “Apertura y valoración de la documentación incluida en la carpeta Nº3” del 
PCP, se indica lo siguiente: 
 

“Si se observasen errores formales en la proposición económica presentada, Metro de 
Madrid solicitará la subsanación de la proposición presentada, notificándolo a los 
licitadores interesados para que procedan a subsanar la oferta en el plazo de tres días 
naturales. Serán excluidas las ofertas que no resulten subsanadas”. 

 
 
La oferta económica que presentó la empresa ALTARE SERVICIOS PROFESIONALES, S.L.U. no se 
considera formalmente correcta, por los siguientes motivos:  
 

▪ Presenta el Anexo I “Modelo de proposición económica”, del PCP, sin firmar 
electrónicamente. 

 
▪ Además, el Anexo I “Modelo de proposición económica”, del PCP, está mal 

cumplimentado. El “Importe total oferta (IVA incluido)” no se corresponde con la suma 
del “Importe de la oferta (IVA no incluido)” con el “Importe del IVA”. 

 
En consecuencia, Metro de Madrid inicia el trámite de subsanaciones formales de la oferta 
económica correspondiente, mediante un escrito remitido el día 28 de noviembre de 2023 a 
través de la aplicación de notificaciones electrónicas COMUNÍCATE, en el que requiere a la 
empresa ALTARE SERVICIOS PROFESIONALES, S.L.U. lo siguiente:  
 

▪ Anexo I, del PCP, correctamente cumplimentado, firmado electrónicamente por su 
representante legal y sin modificar los importes de su oferta económica inicial. 

 
La empresa ALTARE SERVICIOS PROFESIONALES, S.L.U.  no presentó la documentación solicitada, 
ni ninguna otra documentación.  
 
En consecuencia, y de conformidad con lo previsto en los apartados 41. “Presentación de ofertas” 
y 42. “Presentación de las ofertas en la aplicación SRM” del cuadro resumen del PCP y en la 
condición 8.4. “Apertura y valoración de la documentación incluida en la carpeta Nº3” del PCP, la 
oferta de la empresa ALTARE SERVICIOS PROFESIONALES, S.L.U. queda excluida de la licitación. 
 
 
Conforme a los artículos 119 y siguientes del Libro I del Real Decreto-ley 3/2020, de 4 de 
febrero, de medidas urgentes por el que se incorporan al ordenamiento jurídico español 
diversas directivas de la Unión Europea en el ámbito de la contratación pública en 
determinados sectores; de seguros privados; de planes y fondos de pensiones; del ámbito 
tributario y de litigios fiscales, el licitador podrá formular reclamación ante el Tribunal 
Administrativo de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid en el plazo recogido en los 
mencionados artículos del RDL 3/2020 por la remisión que hacen en cuanto al régimen jurídico 
de la reclamación a Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que 
se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. 
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